
Anexo II (a)

Acuerdo de 1 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se excepciona de
lo previsto en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley de la Hacienda Pública de
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, a las
entidades locales que resulten beneficiarias de las ayudas destinadas a las acciones
formativas dirigidas a las personas trabajadoras desempleadas para la convocatoria
de 2021, reguladas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las
bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en
las  modalidades  de  formación  de  oferta  dirigida  prioritariamente  a  personas
trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas.
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1 MEMORIA JUSTIFICATIVA

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando cumpli-
miento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la informa-
ción en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplica-
ción de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE EXCEPTÚAN DE
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124.4 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE LA HACIENDA PÚBLICA DE
LA JUNTA  DE ANDALUCÍA,  APROBADO POR DECRETO  LEGISLATIVO  1/2010,  DE 2  DE MARZO,  LAS
AYUDAS REGULADAS EN LA ORDEN DE 3 DE JUNIO DE 2016, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN LAS MODALIDADES
DE  FORMACIÓN  DE  OFERTA  DIRIGIDA  PRIORITARIAMENTE  A  PERSONAS  TRABAJADORAS
DESEMPLEADAS Y A PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el
ámbito laboral,  constituye el  marco regulador de la Formación Profesional para el  Empleo, instrumento fun -
damental a los efectos de potenciar la empleabilidad de las personas trabajadoras, desempleadas y ocupadas, ha
resultado objeto, por parte de la Administración General del Estado, de una profunda renovación normativa que
supone la introducción de un sistema de observación y prospección del mercado de trabajo, para detectar los
cambios en las demandas de cualificación y competencias en el  tejido productivo;  el  establecimiento,  como
norma general  para la gestión de los fondos públicos destinados a financiar,  de la concurrencia competitiva
abierta a todos los proveedores de formación acreditados y/o inscritos; así como un sistema integrado de segui -
miento y evaluación de la formación para el empleo, junto con sistemas de control para garantizar el buen fin de
los fondos destinados a la Formación Profesional para el Empleo.

La Orden de 3 de junio de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las
modalidades  de  formación  de  oferta  dirigida  prioritariamente  a  personas  trabajadoras  desempleadas  y  a
personas trabajadoras ocupadas, tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo. 

Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  destinadas  a  las  acciones  formativas  dirigidas  a  trabajadores
ocupados  y  a  las  acciones  formativas  dirigidas  a  trabajadores  desempleados,  las  entidades  de  formación,
públicas o privadas, acreditadas y/o inscritas en el correspondiente registro, conforme a lo previsto en el artículo
15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, para impartir Formación Profesional para el empleo.

La situación de pandemia generada por la propagación del virus SARS-CoV-2 permanece con tal incidencia en la
salud  y  la  economía que  ha  obligado  a  las  autoridades  competentes,  a  dictar  medidas   que  han  tenido un
especial impacto en el empleo.

Las dificultades de acceso al empleo afectan de modo especial a colectivos en posición de desventaja como los
mayores de cuarenta y cinco años, las personas con discapacidad, las mujeres en situación de vulnerabilidad o
personas desempleadas que requieran de recualificación profesional, entre otros colectivos.
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Con  el  objetivo  de proporcionar  a  los  colectivos  citados  las  competencias  profesionales  necesarias  para
aumentar y adaptar su cualificación profesional, atendiendo a las necesidades de la situación actual del mercado
laboral y de las empresas, de forma que mejoren sus condiciones de empleabilidad, contribuyendo, al mismo
tiempo,  a  la  mejora  de  la  productividad  y  competitividad  de  las  empresas,  se  hace  necesario  realizar  una
convocatoria  especial para el  año 2021,  de subvenciones al  amparo de la Orden de 3 de junio de 2015,
mediante  programas  específicos  de  formación  dirigidos  a  personas  trabajadoras  desempleadas  con
necesidades  formativas  especiales  o  con dificultades  para  su inserción o  recualificación profesional  en
Andalucía.

Esta convocatoria tiene como destinatarios, las entidades locales previstas en la Ley 5/2010, de 11 de junio,
de autonomía local de Andalucía, al objeto de impartir las especialidades formativas a estos colectivos en
posición de desventaja.

Las especiales características de los colectivos a los que va dirigida la formación, y el hecho de que esta
vaya  a  ser  impartida  por  las  entidad  locales  de  Andalucía,   y  tratando  de  impedir  que  las  acciones
formativas  se  conviertan  en  una  carga  imposible  de  sobrellevar  para  las  arcas  públicas  de  muchos
ayuntamientos, resulta imprescindible para la completa ejecución de la convocatoria de subvenciones para
2021, realizar el pago de las ayudas a todos los ayuntamientos andaluces el 100%  de la subvención en el
momento de la concesión de la misma.

El artículo 124.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  establece  que  en  las  subvenciones  cuya
justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse a la persona o entidad
beneficiaria un importe superior  al  50% de la subvención sin que se justifiquen previamente los pagos
anteriores.

No obstante,  el artículo 29.1.c) de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2021, prevé la posibilidad de excepcionar de la limitación  anterior,
cuando existan razones de interés público, social, económico o humanitario y así lo determine el Consejo de
Gobierno, a propuesta de la persona titular del órgano concedente.

Por las razones anteriormente expuestas, se considera que la convocatoria para 2021 de subvenciones para
formación  profesional  para  el  empleo,  resultan  encuadrables  dentro  del  supuesto  contemplado  en  el
artículo 29.1.c)   de la Ley 3/2020,  de 28 de diciembre,  del  Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2021.
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